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PARTE OFICIAL.

S. M. la R eina ,  y su augusta Hermana la Serma. Se
ñora Infanta Doña María Luisa F ernanda, continúan en 
esta corte sin novedad en su importante salud.

M IN IS T E R IO  DE H ACIENDA.

Segunda sección.
La R e g e n c i a  p ro vi s i o n a l  del  R e i n o , e n  vista d e  las 

di ferentes  r e c l a m a c i o n e s  q u e  se h a n  h e c h o  e n  s o l i c i t u d  d e  
que  se a m p l í e  el t é r m i n o  d e  u n  mes  c o n c e d i d o  en  8 de  
E n e r o  ú l t i m o  p a ra  el benef ic i o en  b a n d e r a  á los gé ne ros ,  
frutos y efectos ex i s t en tes  e n  el s u p r i m i d o  d e pó s i t o  d e  
Bilbao;  y c o n f o r m á n d o s e  con lo q u e  ac er ca  del  p a r t i c u l a r  
h a n  ex pu es t o  la d i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A d u a n a s  y la j u n t a  
de Ar an c el e s ,  se ha s e r vi do  r e s o l v e r ,  q u e  p ar a  d i s f r u t a r  el 
beneficio de  b a n d e r a  los g é n e r o s ,  f ru tos  y efectos q u e  h u 
biesen l l eg ado  al c i t a d o  d e p ó s i t o ,  se co n ce d a  el t é r m i n o  
de 40 d ias ,  c o n t a d o s  d e sd e  el en  q u e  se r ec i b i ó  e n  a q u e 
lla villa la c i tada  o r d e n  d e  8 d e  E n e r o ,  s i e m p r e  q u e  la 
pr ocedencia  sea d e  los p u e r t o s  de l  i n m e d i a t o  r e i n o  d e  
Fr anc ia ;  y d o b l e  t i e m p o ,  c o n t a d o  d e sd e  la m i s m a fecha,  
si la p r oc e de nc ia  fuese d e  c u a l q u i e r a  ot ros  p u e r t o s  d e  E u 
ropa;  e n t e n d i é n d o s e  esta gr ac i a c o n la r es t r i c c i ón  d e  q u e  
h a y an  de a l m a c e n a r s e  en  el m i s m o  d e p ó s i t o  de  B i l b a o  los 
que  se d e c l a r e n  pa ra  i n t e r n a r l o s  en  Cast i l la p o r  las a d u a 
nas de C a n t a b r i a  , s in c o n c e d e r l e s  m a s  t é r m i n o  p a r a  el d e 
pósi to q u e  el d e  o c h o  dias.

De orden de la Regencia lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de F e 
brero de 1831.=^Gamboa.=Sr. director general de Adua
nas y Resguardos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA P E N IN S U L A .

Los gefes polít icos de las provincias  que  á cont inuación 
se expresan han dado par te  al minister io de la Gobernación 
de haberse t ermi nado las elecciones para Diput ados  y p r o 
puesta de Senadores sin la me nor  novedad ; habiendo emi t ido 
los electores sus sufragios con la mas compl et a l iber tad.

Al icante  , Avi la , Badajoz ,  B a r c e l o n a ,  B u r go s ,  C i u d a d -  
Real , Córdoba , G r a n ad a  , M a d r i d  , Málaga , M ur c i a  , P a l e n -  
*** f Segovia , S e v i l l a S o r i a  , T o l e d o  , Va l enc i a  ,' Va l l adol i d .

MINISTERIO DE GRACIA  V JUSTIC IA .

La Regenci a provisional  del Reino se ha servido conce
ller los honores de ministro de la audiencia de Pampl ona á 
D. José Francisco G o ye ne c he ,  e x - D i p u t a d o  en las pr imeras  
Cóites const i tuyentes;  y los de minist ro de la audiencia de 
Burgos á D.  Tomas  D e l g a d o ,  secretario de la diputación pro
vincial de Logroño.

La Regencia provisional  del R ei no ,  ,á instancia de D.  F é 
lix C a m pa n e r ,  minist ro electo de la audiencia de Canar ias ,  
se ha servido n ombr ar l e  para igual  plaza en p r opi edad  de la 
de Burgos.

Tambi én ha nombr ado  la Regencia  jueces de p r i m e r a  
instancia en propi edad del par t ido de D. Beni to á D. V i c t o 
riano N a d a l e s , cesante de A l m e n d r a l e j o : de  Mu rc ia  á D. A l e 
jandro G o n zá l e z ,  que lo es de Baena:  de esté par t ido á Don 
francisco J a v i e r  de Br i ngas ,  juez que ha sido de Ocaña en 
comisión; y para el j uzgado de A rch idona  á D. l lamón A y -  
nieric, juez  e l t c i o  de A lp uenl e .

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

R U S I A .
Escriben de Odessa el 10 de E ner o :
L n a  fiebre tifoidea hace estragos en la C r i m e a:  la m o r 

tandad es m uy  gr ande  ent re las t ropas ,  y sobre todo en la 
mal ina.  Este aZote ha obl igado al a lmirante  L aza re f  á d i r i 
gi r  casi todos los marineros á NioolaiceíF,  no dejando m a s q u e  
un pequeño cuerpo en Sebastopol .

Una carta de Tií l is anuncia que el general  I lakossowski ,  
gefe de estado ma yor  del ejérci to del Cáucaso,  ha sido en
viado al Schah para de te r mi nar  el cont ingente q u e  la Rusia 
debe suminis t rar  para r ep r i mi r  el saqueo de los kurdos.  C ré e 
se q ue  las tropas rusas se pondrán en m o v  imiento para en t ra r  
en el ter r i tor io  de la Persia por el mes de Abri l .

El  contra a l mi rante  Ivaziu debe t omar  el mando de l a '  
escuadra del  m a r  Caspio.

A L E M A N I A .
F ran c fo rt  22 de E nero .

Resul ta  de las ú l t imas  comunicaciones que todos los con
t ingentes de la Dieta estarán completos para el mes de M a r 
zo. Mácense en esta c i udad preparat ivos para reforzar  con 200 
hombres  nuestro b a t a l l ón ,  y se completarán los cuadros por 
medio de la conscripción.  La comisión mi l i tar  federal  esta 
muy o cupad a;  sin e mbar go todo tiende á la p a z ,  y los G a bi 
netes hacen los mayores  esfuerzos para conservar l a.

El  Corresponsal de H am burgo  hace los mayores  elogios 
de la línea de conducta  seguida en estos úl t imos t iempos por 
los Pr íncipes  alemanes  , y sobre todo por el Rey  de Prnsia;  
pero añade aquel  per iódico:  si la Fr anc ia  q ue  puede sal ir  de 
su aislamiento declarando que se ha equi vo c ad o ,  qui ere  pe r 
sistir en sus i d e as ,  y si en este caso estalla la g u e r r a ,  habrá 
un hecho s e gu r o ,  el de que ni la Al emani a ni sus Soberanos 
han fal tado á sus deberes .

Se asegura en Vi ena  que  varios  banqueros  y capi tal is tas  
han hecho ofertas  al Go bi er no  aust r iaco acerca del  nuevo 
emprést i to  de que  se t ra t a .

Espérase en Berl ín la publ icación oficial del  a r r eg l o  con
c lu ido con Roma.  ( G.  de E . de P ru s ia i)

G R A N  B R E T A Ñ A .
Londres 1? de Febrero .

Fondos públicos. Consol idados al  contado,  89£.
I dem á cuenta  , 89-J.
E s p a ñ a :  de uda  a c t i va ,  24¿.

Sabemos q u e  el  capi tán S t op fo rd  acaba de l legar  de A l e 
j a n d r í a ,  quien dice que la escuadra t ur ca  se* disponía á ha
cerse á la v e la ;  que habia izado el pabel lón t u r c o ,  y sido sa
ludado por  los egipcios. L a  escuadra debía di r igirse á Cons-  
t ant inopla.  ( Globe*)

F R A N C I A .
P a rís  3 de Febrero •

Fondos públicos . Cinco por  1 0 0 ,  1 12 -7 0.
Cuat ro  y medio i d . ,  105-50.
T r e s  id. id . ,  77.
Acciones del banco,  3250.
Es p añ a  : Deuda act iva , 2 5 | .
Difer ida , 1 3 | .
Pas iva  , 6¿.

Leemos en el C onstitucional:
Los periódicos españoles hablan de  las relaciones sat isfac

torias que  existen ent re  el Gabi net e de las T ul l c r í a s  y el s e 
ñ o r  Oiózaga.  Sabemos c o n vefecto~que este diplomático da con 
frecuencia pruebas  de tacto y de ha bi l i dad , y que su e l evada 
i nt el igenc i a,  asi como su po l í t i c a ,  deben ganar le  muchos 
amigos.  . |

L a  comisión de Presupuestos  se ha r eunido ya  por  cinco 
veces:  ha resuel to que por esté año no se di vi di rá  en seccio
ne s ,  y q ue  toda reunida se en t re gar á  al  examen de l o s d i v e r -  
sos capí tulos  de la ley de Hacienda.  P a r a  funda r  esta r es ol u

ción se ha tenido presente que desde que ha quedado r educ i 
da la comisión de Presupuest os  al numer o de 18 individuos,  
no componiéndose las subdivisiones mas que de cuat ro ó cin
co personas,  ta r da ban  mucho tiempo en p r e p a r a r  los infor 
mes que la comisión reunida se veia precisada con mucha f r e
cuencia á rehacer  ó compl et ar  , lo que  retardaba la r e 
dacción definit iva del informe general .  P or  eso la comisión 
del año ant er ior  t ardó tres meses y medio en p r e p a r a r l e ;  y  
si este año hubiese de ocupar  el mismo t iempo,  seria difícil 
p i e la Cámara pudiese concluir  sus t rabajos  antes del mes de 
Junio.  Ahora bien:  el Gabinete  no piensa que la sesión d u r e  
tan largo t i empo:  ha conseguido de la Cámara cuanto ella p o 
día d a r l e ,  y se tiene casi como cierto que una disolución se
guirá á la suspensión de la legislatura.  ( Comm,)

Ho y á las doce se han reunido las comisiones de For t i f i 
caciones de Par ís  y de las Fort if icaciones del reino en el m i 
nisterio de la G u e rr a  cjn el gabinete  del mariscal  Soul t :  h a 
llábanse presentes varios generales  y ayudant es  de campo de 
palacio. T r a t á b a s e ,  según se ha dicho en las secciones, de fi
jar defini t ivamente los puntos estratégicos de las cercanías 
de la capi tal  que van á fortificarse.

La conferencia dur ó hasta las dos.
No queda la menor  duda de que en la l lan ur a de P E g i -  

ne que domina al a r raba l  de San A n t o ni o ,  y la mur al la  que 
pasa por b a j o ,  se construirá un fuer t e de los mejor  acondi 
cionados,  y cuyos mater iales  se hal lan reunidos en el t e r r e 
no desde 1833. (/¿/ .)

E l  Courier franca is  , s iempre ai c o r r i en t e ,  á ’lo que p a 
rece,  de lo que se hace en la embajada de Ingl at er ra ,  pub l i 
ca las líneas siguientes;

Un  periódico anunciaba a y e r  que el Gobierno ingles ha 
t ra tado de pe net rar  las intenciones de M r .  Guizot  acerca del  
t ratado de comercio cuya conclusión ha que dado  suspensa 
por  los úl t imos  acontecimientos.

Con efect o,  parece que lord Pal merst on  ha represent ado 
al Gabi net e francés en una nota muy e j e c u t i v a ,  q ue  era l l e
gado el momento de firmar este convenio , en el caso que el 
Minister io de 29 de Oc tubr e  adoptase las bases sentadas por 
el de 1? de M ar zo .  (/</.)

Los periódicos alemanes cont inúan ocupándose de los m o 
vimientos de los t ropas rusas en Polonia.  Leemos en la Gace
ta de Augsboiirgo:

Vís tu l a  18 de E n e r o . = L a  concentración de t ropas rusas 
en P ol o n i a ,  t iene evidentemente relación con jlas compl ica
ciones que  la polí t ica actual  presenta.  No es posible que  el 
Gabinete de Pet ersburgo envie estas t ropas á sus ac an ton a
mientos ordinarios  antes de estar asegurada la paz de la E u 
ropa ; porque las distancias harían toda nueva concentración 
muy difícil. Au n  en el caso en que los rusos no tomasen p a r 
te en una g ue r r a  general  contra la F r a n c i a ,  el ejérci to aean-  
lonado en Polonia formaría una reserva para ciertas e v en t ua
l i da des ,  y ademas impedi r ía  cual qui era  tentat iva en el país; 
mas como puede asegurarse que para esto no bastarían 509 
hombres ,  es probabl e que l legarían nuevos regimientos de la 
Podolio y la Volhinia.  f d i )

El doctor  Bandens ha sal ido en posta para Lunev i l l e ,  
donde reina una ep idemia de ataques á la garganta , y del  
cual está pa dec i endo ,  aunque  l ev e m e n t e ,  el d u q ue  de N e 
mours.  ( / í/ )

H o y  se han hecho por  el Gobierno dos comunicaciones 
importantes  á la Cámar a de Diputados.

Ei  Minis t ro de lo I n t e r i or  ba presentado el proyecto de 
ley relat ivo á los gastos secretos. El  crédito pedido para d i 
chos gastos , asciende , como en el año anter ior  , á un mil lón.

El  Minist ro de T ra b aj o s  públ icos.ha presentado un p r o 
yecto de ley relat ivo á la expropiación de canales por  causa 
de ut i l idad pública.

La Cámara ha autor izado á Mr .  M e r m i l l i o d  para que i n
te r pe le  al Gobierno sobre el úl t imo t ra tado concluido con 
Buenos Aires .  Estas interpelaciones se veri f icarán c onc l ui da  
la discusión de la ley sobre aduanas.

La C á m a r a ,  después de algunas observaciones  poco i m 
portantes , ba adoptado los iwtículos del pr oyecto de ley r e 
lat iva á la biblioteca del arsenal .  N o  habiendo númer o sufi
ciente, ,  se ha, anulado el escrut inio sobre la t o t al idad de la 
l ey ,  emplazándole para el jueves.  (D ebats.^

M r .  Ed.  D u l a u r i e r ,  g r ad u a d o  en lengua árabe  en la es
cuela  de las lenguas or ientales  v i vas ,  enviado por segunda



vez á I n gl at er r a  para e x a m i n a r  los manuscri tos  malayos  y j a *  
v;ihp-;í-s (pie existen en los ríeos depósitos de manuscri tos  o r i é n 
t a l e 1. de ia compañí a  de las I ndi as ,  de K in g 's  C o lleg e  y de 
la sociedad Rea l  asiática en L o nd r e s ,  ha t ra í do ,  e n t i e  otros 
documentos pr ec iosos ,  una colección completa  de los (Jn d a n g  
ü n d a n g ,  ó códigos de leves de los pueblos del  Archipié lago 
indiano,  toda la 'pa rt e  de "la gran cróuica j avanes a  que a l c a n 
za hasta la introducción de!  islamismo en a qu e l la s  comarcas 
hacia principio del siglo xv : por ú l t i m o ,  un manuscr i to  que  
c ompr ende  una «erie de noticias del  mas al to interés sobre las 
ant icuas  insti tuciones rel igiosas de ios pueblos que  habitan 
esta parte del mu n do ,  y sobre las cuales  no se teuia ningún 
conocimiento hasta ahora.

E l  Minis t r o  de ins t rucc ión públ i ca  y el de Negocios  e x 
t r a n j e r o s  han concurr i do á esta mis ión,  á la cual  se ha asocia
do también la academia  de Inscr ipc iones  por medio de una 
serie de instrucciones q u e  ha dado á M r .  Dul aur i er .  { I d . )

E s c r i b e n  de T ú n e z  con fecha 8  de E n e r o :
P e r m a ne c e n  los asuntos de la R egen c i a  en el mismo e s t a 

do.  P ar ec e  que las negociaciones no han hecho progreso a l 
guno.  M r .  R a í l o ,  consejero del R e y  ha regresado á Pa r i s  , y 
hasta ahora nada oficial se ha sabido acerca  del resul tado de 
su mis ión;  sin e m b a r g o ,  algunas personas hablan de un e m 
prést i to de 1 5  mil lones de piastras hecho en F r a n c i a ,  ba jo la 
garant í a  de la provincia de Bizeota , mas nada se sabe de p o 
si t ivo.  (Co m ni. )

L a  G azetci d e  A n g s b o u r  g o  publ ica  las notas s iguientes  
que  le han sido dir igidas  de Posen:

D u r an t e  e! mes de Di c ie mbr e  seis niños han pe r ec i do
abrasados ;  sus padres les habían abandonado en sus aposen
tos , en donde había encendido fuego en una c h i m e n e a . __
Cuatr o  personas se han encontrado heladas sobre el  c a m i 
no.  E n  uno de nuestros c í r c u l o s ,  se ha hecho un c ome r c i o
venta jos ís imo de s an gu i j ue l as ,  pues se han vendido 5 0 0 9  por 
ciones á 5 0  escudos el  mi l l ar .

U n a  muger  anciana ha sido dec lar ada  he c hi cer a  p o r  el  
populacho.

E s cr i be n  de las or i l l as  del V í s t u l a  á la G a c e t a  de A u g s -
bur go  fecha 18  de E n e r o  lo s i gu i en te :

Re ina  hace ya a l gún t iempo en estos países una especie  
de enfermedad e p i dé mi c a ,  conocida con el nombr e  de in f lu e n 
za . F a mi l i a s  enteras  son atacadas  por este m a l ; y asi aunque  
este no sea por su naturaleza mu y  g r a v e ,  puede t r a e r  funes*  
tas consecuencias  si por  una ne gl igenc i a  i ndis cul pab le  no se 
le  combate  en t iempo oportuno.

NOTICIAS NACIONALES.

S e v i l la  2  d e  F e b r e r o .

T en em os  la sat isfacción de anunc iar  al  p úb l i co  q u e  en 
una de las juntas  ce l ebr adas  por la nueva  comisión de M á r 
quez se acordó entre  otras  medidas la de i n v i t a r . á  los l i b e
rales art istas D. Antonio M a r í a  E s q u í ve l  y D.  An t on i o C a -  
bral  B e j e r a no  , bien conocidos en esta c iudad por sus t u l e u-  
tos en el arte de la p i n t u r a ,  para que cont r i buye se  cada uno 
con una obra de su i ngenio ,  cuyo producto se dedi case  á la 
erección del  monumento del coronel  D.  B e r n a r d o  M á r q u e z ,  
víc t ima de la t i ranía que  e j e r c i e r a  en nuestra patria el ú l t i 
mo reinado : dichos ar t i s tas  se prestaron cual  la comisión pu
diera haber  deseado , of rec iendo hacer  lo que se les pedia en 
obsequio de una obra  tan laudable.

Nosotros al saber  el desprendi mi ento  de tan insignes a r 
t i s tas ,  no podemos menos de hacer  públ i ca  su generos idad,  
para que el  pueblo vea la l ibera l idad de una c l ase  tan b e -  
l u m ér i t a  como desatendida hoy.  { E l  S e v il la n o . )

E l  sábado de la semana anter ior  se reunieron en el  local  
del  L iceo  , según el anuncio que dimos este dia en nuestro pe
r i ód i c o ,  hasta 2 8  socios ;  todos se ha l laban animados del  m e 
j o r  deseo por su re i ns t alac i ón ,  y  solo se t rató de l l e v a r l a  á 
e fecto  con toda la pront i tud posible.

S e  determinó que se t rasladase á la iglesia de la M e r c e d  
como local de mas extensión y mas apropósi to para r e u n i r s e ,  
y  que  apenas se real izase este proyecto  se  c e l e br a r í a  la p r i 
mer a  sesión de competencia  : tanto la sección de pintura , c o 
mo la de l i t eratura y música se o f rec ier on  con sus t r a ba j o s  
para  tan noble  fin.

M u y  de  a labar  es esta decisión de los señores  l i c e í s t a s ;  y 
t iempo es ya de que vue lvan á tomar  animación en la pat r ia  
d e  los V e l az qu ez  y R i o ja s  ,  los del icados pinceles  y bien c o r 
tadas plumas que aquel los  con tanta fel i cidad mane j ar o n .  -

Nosotros nos ai re  venios á supl icar  á ios señores que  no 
asist ieron esa n o c h e ,  co ncu r r an  á las j un ta s  que se c e l eb r en  
en a d e l a n t e :  el  es t ímulo y  el entusiasmo son los únicos que 
pueden sostener  unos establecimientos de los que  se puede d e 
c i r  con H o r a c i o :  O tnne tu lit  p u n ctu m  q u i m is c u it  u t i le  d u l 
c í. { I d . )

MADRID 1 0  DE FEBR ERO .

A la Regenc i a  provisional  del  R e i n o . = E l a y un ta mi ent o  
const i tucional  de Sa lamanca  v i ó con entusiasmo las poderosas 
y  enérgicas  medidas de la R eg en c i a  para sostener  el  decoro 
e s p a ñ o l ,  a l tamente  compromet ido en el  vec ino reino de P o r 
t u g a l ; y por e l lo  la fe l i c i tó  de lo ínt imo de su corazón.

Hoy lo hace agr a de c i do ,  y dice con ' o rg ul l o  á la faz de 
E u r o p a  que la Regen c i a  provisional  ostentó n o bl eme nt e  la 
tuerza  del  brazo español  ; qu e  Es paña  t o d a , olvidando p e qu e 
ñas  diff?rencias , se puso al lado de su R e g e n c i a ,  y de hecho 
quedo convertida en n ac ió n;  per o  nación g r a n d e ,  generosa,

que merced a! c ivismo de sus h i j o s ,  t iene consignado sin man 
cha un nombre  u n i v er sa l ;  nombre  que envidian las grandes  
n a c io n es , y que en vano intentan b o r r a r ,  porque sus v n i u d t s  
no lian sido suficientes á imi tar le .

Este  antemural  y el t ino con que  la Re ge n ci a  ha mane j ado 
en pol í t i ca tan del icado asunt o,  nos da por resul tado " l a  l i 
bre  navegación del Du e r o”  por tan f uer t es  olas combat ida .

E l  ayuntami ent o de S a l a m a n c a ,  en nombre  de la p r ovi n
cia , que será como el centro de todas las operaciones -mer
c a n t i l e s ,  rec ibe  el t ratado corno un don i nes t imable ,  l leno de 
esperanzas ha l agü e ña s ,  hace a la rde  de su grat i tud , y supl ica  
á la Re ge nc i a  se s i rva admit i r  con agrado tan leal  mani fe s
tación.

Y  queda rogando al T od op o de r os o  guie  la R e g e n c i a  con 
tal ac i er t o sus pasos ,  que  e l los  solos sean capaces de l a br a r  
la ventura  de E s p a ñ a ,  y que  sus d i g n o s  hi jos l le guen un día  
á l lamarse  hermanos como individuos de una misma fami l ia.

S a l ama nc a  F e b r e r o  5 de 1 8 4 1 . — Antonio F e rn an d ez  P ue n -  
t e . =  Ma n ue l  Mar t i n de M a t e o s . = J o s é  Cid D o m i n g u e z . = F e r -  
nando G a r c í a  de N i e v a . —  Bar to lomé Sol ís .  — Manuel  M a r t í 
nez.— Domingo de M a t u l e s . = T e l e s t o r o  O l i v a ,  s i n d i c o . = J o s e  
B l an co . — Por  acuerdo del  a y u n t a m i e n t o ,  R o d r i g o  F e r n a n d e z  
G u i j a r r o ,  secretar io.

E n  el  C o rr e sp o n sa l  del  7 se lee lo s iguiente :

I MP R E N T A S  N U E V A S  E N  U L T R AMA R .

E n  Sant iago de Chi l e  se ha planteado hace poco un esta
blec imiento ti pog i ático q ue  compi te  ya con los me j or e s  de 
F r a n c i a  é I nglaterr a .  D. M a n u e l  R i v a d e n e i r a ,  art ista espa
ñol , que con deseo de co no c er  los adelantos de la prensa h a 
bía hecho desde muy j o v e n  di ferentes  v ia j es  al e x t r a n j e r o ,  
es quien fía es tablec ido esta i mpr enta  magnif ica.  Las  personas 
q u e  no puedan e xa mi na r  las muestras  que  se nos han r e m i t i 
d o ,  conocerán alguna par le  del méri to ar t í s t i co del S r .  R i -  
vadenei ra  recorr iendo c ua lq ui er a  de las br i l l antes  y n u me r o 
sas publ i caciones  que sal ieron de la impr enta  de B er gne s  en 
Barce lona por los años de 1 8 5 3  y s iguientes ,  en los cua les  él 
dir igia aque l la  oficina.  L u c e  en efecto en aque l las  obras  c or 
rección e s m e r a d a , buen gusto en la e lección de los c a r a c t e 
r es ,  discreto y opor t uno emp l eo  de los muchos  y varia 
dos adornos que  hoy usa el a r t e ,  l impieza é igual dad en 
la estampa.

P e ro  p r i nc i pa lme n te  m e r e c e  elogio una obra  t ipográfica 
del  S r .  R i v a d e n e i r a ,  que  g en e r a l me n te  no es conocida.  E s  
una especie  de plano del  E s t a me n t o  de P r o c u r a d o r e s ,  en el 
cual  va impreso el  nombre  de cada P r oc u r a d o r  en el  sit io que 
sol ía oc upar  en el salón.  F o r m a n d o  todos los nombres  l ineas 
c o n ve r g e n t e s ,  fác i lmente  conocerán los práct icos  cuántas d i 
f icul tades habría  que ven c er  en la composición de aqu e l  molde.

E l  S r .  R i v a d e n e i r a  ha adquir ido poster iormente  en V a l 
paraíso la i mpr enta  de donde sale el M e rc u r io  de aquel  
p ue r t o ,  la c u a l ,  según el  anunc io  inserto en el núm.  5 5 3 7  
del  c i tado pe r ió di co ,  tomó desde 1? de O c t u b r e  del  pr ó x i mo 
pasado el  n omb r e  de su nuevo dueño.  A todo español  debe  
ser muy sat i sfactorio que esos es tab lec imientos  sean obra  de 
un c ompatr i ota  nu e s t ro ;  y que  á pesar de haberse roto los 
vínculos  ant iguos e n tr e  el cont inente  amer i cano  y la qu e  fue 
su metr ópol i  , deban todavía  sus habi tantes  a lgunos  medios 
para a de l an ta r  en la c a r r e ra  de la c ivi l i zac ión á los hi jos de

esa E s pa ña  de quien rec ib ier on tros siglo*, ha fe , ¡eyc.s ,  cien*, 
c ias y lenguaje .

A y u n ta m ien to  c o n s t itu c io n a l  d e  M a d r id .

Habi éndos e  denunciado ante  el Sr .  a lc a l de  const i tucional  
de esta M .  TI. vi l la D. J u a n  Baut is ta  O s e a ,  por D. J u a n  
F r a n c i s c o  M o r a t e ,  como secretar io de la E x e ma .  diputación 
de esta p r o v i n c i a ,  en unión de los of iciales de dicha ser í e l a»  
ría , la hoja vo lante  repart ida con el F.co d e l  C om erc io  (Ll  
día 1? del c o r r i e n t e ,  f irmada p o r  D. Angel  Y u s l e ,  fechad;* 
en Alca lá  de H é n a : e s  en 2 8  de E n e r o  ú l t i m o ,  so procedió á 
c e l e b r a r  el sorteo de los nu e ve  j ueces  de hecho T*® c'oti 
a r r eg lo  á la ley debían componer  el " j urado , y previas  las 
formal idades  que  la misma p r e v i e n e ,  tocó á los siguientes:  
D P e d r o  M a l o ,  D. Diego de H e r c e ,  D.  J o a q u í n  León y 
C a r  Ion , D. J u s t in o  de la Pera  , D. Ma r t i n  D u q u e ,  D.  Cr i s 
tóbal  V i c u ñ a ,  D. Manuel  Casi r e s ana ,  D. Ma nue l  Codoruni  
y D.  J u s t o  I I  rnandez,  quienes dec lar aron por unanimidad ha
be r  l ugar  á la formación de causa.  M a d r i d  10  de Fe br er o  
de 1 8 4 1 . = C i p r i a n o  M a n a  Cl e t ne n c i n ,  secretar io .

Hab i éndos e  denunciado ante el Sr .  a lc a l de  pr i mer o  cons
ti tucional  de esta M .  IF. V i l l a  D. J u a n  Lasana por D. Jul ián 
Or t iz  dé Lanzagnr í a  , á nombr e  de los Sres .  conde de Sa la-  
zar y D.  Pascual  M o l e s ,  el a r t í cu lo  inserto en-el  per iódico ti
tulado E c o  d e  la  M il ic ia  n a c i o n a l , p er tenec i ent e  al jueves 
2 0  de N o v i em b r e  de 1 8 4 0 ,  que  empieza  ctGanar ias  3  de ¡No
v iemb r e .  Gr a nde s  a c o nt ec i mi en to s , ” y c o nc l uy e  <€de cordura 
y he r o í s mo , ” se procedió á c e l e b r a r  el sorteo de los nueve 
jue c e s  de hecho que con ar r eg lo  a la ley debían componer  el 
j u r a d o ,  y previas  las f ormal idades  que  la misma previene, ,  
tocó á los s i g u i e n te s : D. Mi gu e l  Ang< l Mu g ü i r o ,  D.  Marcos 
Go n zá le z ,  I). J u a n  J o s é  E ur i q u ez  , D.  F ra nc i sc o  J a v i e r  F e r 
ro M o n t a o s ,  D. Antonio Cabañi l  l e s ,  D.  Eus e i do  Caramanza-  
na , D. J u a n  Baut ista de L l a n o ,  D. L u is  Díaz P;  rez y D.  T o 
mas T i á p a g a ,  quienes de c la ra r on  por unanimidad no haber 
l ugar  á la formación de causa.

M a d r i d  10 de F e b r e r o  de 1 8 4 1 .  =  Ci pr i an o  M a r í a  Cle-  
mencin , sec re tar i o.

E S T A D I S T I C A  C O M E R C I A L .

E l s e n e u r  ( D i n a m a rc a )  2 0  de E n e r o  de 1 8 4 1 .  =  Los es-  
tados que  siguen son r e l a t i v os :  el núm.  1? á la navegación 
general  del  Su na desde 1 .º de Enero  hasta 5 1  de Diciembre 
de 1 8 4 0 ,  compar ada con la misma épo^a en el año de 1839: 
el núm.  2? á los buques españoles  que  en el  año anter ior  han 
navegado por el S n n a :  el 52 ai comer c io  y navegac ión de los 
puertos del Bál t i co con los de España  en el año de 1 8 4 0 ;  y ej 
núm.  4? á los buques que  han pasado por el G r a n  Bel la eu 
el  a ñ u d e  1 8 4 0  co mp a r ado  con el de* 1 8 5 9 .

D e  a lgunos años á esta parte ha me j or a do  notablemente p| 
co mer c io  español  en el B á l t i c o ,  proporc ionándosele  medios 
fáci les  y e xpe di tos  que  hasta ahora no habia experimentado,  
pudiendo ci tarse par t i c u l ar me n te  el c rédi to de t res  meses qué 
concede la aduana por los derechos  del  S u n a , y haberse  abier
to corres pondenc i a  entre  los puertos deí Bái t i co y los de Es* 
paña á fin de poder  avi sar  a) comer c io  español  de las ocasio
nes f avor a b l es  que se p r e se nt en :  esto ha sido muy ventajoso.

N ú m . 1 .°

E s t a d o  d e  la  n a v e g a c ió n  g e n e r a l  del S u n a  desd e  1 .° d e  E n e r o  h a s ta  31  d e  D i c i e m -

b r e  d e l  a ñ o  1 8 4 0 , c o m p a r a d o  c o n  la m ism a  é p o c a  del a ñ o  1 8 3 9 .

Del  mar 1
NACTONES. del  Norte . Del  Bál t i co. T o t a l  en 1840. | T o t a l  en 1839. ' Ma s . Menoi #>

A me ri ca no s ................. 71 72 143 1 i% 29 , ,
11 10 21 33 12
24 3 5 59 6 9 10

514 4G0 974 1,115 . . 141
9 X 9 18 20 . . 2

F  ranceses ........................................... 118 121 239 240 , , 1
Ha mb ur g u es e s .  ................. .. G 17 23 19 4 . .

Ha nno ve r i ano s .  . . .  . .  . . . . . 3G2 40G 7G8 815 . . . 47
420 527 947 1,195 . . 248

2,047 2,024 4,071 4,498 . 427
2G 2G 52 4 4 8

L yb po k qu e s e s ................................ 47 4 9 9 6 110 .  • > 14, •
M ec ld c  mbti  rgueses .................... 484 478 962 994 .  • .32

1,011 1,014 2,025 1,651 374 •  •

O l d e n b u r g u e s e s .......................... 40 45 85 129 •  . 44
P o r t u g u e s e s ..................................... . 2 3 5 3 2

1,495 1,501 2,996 3,045 49

R u s o s .............................. .. 598 416 r 814 831 •  « 17
Suizos .................................................. G89 675 1,364 1,250 i u "  _

T o t a l ............ ................ 7,774 ! 7 , 8 8 8 ¡ 15,602 16,175 i 531 T é j ) 4 4 ^ ^

Mas. . 531

Di f e r e n c i a  de menos en 1840. . . .. 513

T otal de los b aqu es que en  los últim os c in co años h an pasado
el  S u n a .

A  ños. Del No rt e . De l  Báltico. j T otal.

’ 1 8 3 6 5 , 7 7 5  ; " 6 , 1 4 1 1 1 , 9 1 6
1 8 3 7 6 , 5 6 5 6 , 5 3 7 1 3 , 1 0 2  ■ -  •
1 8 3 8 6 , 8 3 4 7 , 1 0 6 1 3 , 9 6 0
1 8 5 9 7 , 9 7 5  ; 8 , 2 0 0 4 6 , 1 7 5  -
1 8 4 0 7 , 7 7 4 7 , 8 8 8 1 5 , 6 6 2

L o s  derechos  del Suna han p r o du c i do  en el año pasado cerca  de 3 . 0 0 0 , 0 0 0  r m í a l r r s  danés ó 5 3  0 0 0 , 0 0 0  rs. vn.* f»íe â
1 0 . 0 0 0 , 0 0 0  reales  vel lón que los buques pasados por los R o l l e s  y el  canal  de lLusiteim h a b í á n  pagado á f l a  c o r t a n a •í ! .» i»p
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N ú m. 4.°
E stad o  de  lo s  b u q u e s  q u e  lian p a sa d o  el G r a n  Bell  

e n  el a ñ o  de  18 4 0 ,  c o m p a r a d o  c o n  el de  1839.

BUQUES CARGADOS. 1840. 1839.
   '    -

A  Noruega............................. *   439 594
Tinmar K e n .      1 1
Suecia.    •• ^
A lton a . .  ..........................*.   I 6 ■ 1
H am burgo .  ! 4 2
Breme  1 .
Holanda     51 9
Bélgica    12 8
F rancia..........................     26 2
Inglaterra  443 418
Portugal   1 • >
Indias occidentales       17 17
Islandia   H  7
Gronlanda    7 2

A l  Báltico...............................*  * 11 B
De N o r u e g a ......................................    349 334

Suecia .   7 10
Hamburgo   •• 1
Holanda   1 1
Francia............................. * ..............................  3
Inglaterra   212 153
Portugal............................................................  1
Mediterráneo      1 1
Indias occidentales     H  18
Estados Unidos . . . .  *  I 1 •*
Brasil.............................................   * 1 1
Islandia.....................   | 6 4
Gronlanda............................................................ ¡ 8 8
Báltico...................................................................; 12 16

De puerto danés á otro.........................................  120 114

Total cargado*  1,763 ! 1,750
En lastre  563 568

En todo  2,326 , 2,298

P e  los ó65  b u q u e s  en lastre  m e n c i o n a d o s  a n te 
r io r m e n t e ,  los 144 ib a n  de p u e r t o  da nés  á o t r o ,  á sa 
b e r ,  47 del N o r t e  y  97 del Stul. D e  los  dem as, 41 9  v i 
n i e r o n ,  5Hó del m a r  del N o r t e ,  y  3 4  del B á l t i c o .  L o s  
c a rg a d o s  su b irá n  los  c a r g a m e n to s  s ig u ie n te s :

Granos de toda calidad.......................................   958
Patatas , manteca, provisiones ¿fe................................   47
Linaza y n a v e t e . , 49
Panes de coisa......................... ...... ................ 26
Huesos de animales. ..............................     . .  ... . 13
Tablas , madera , hierro........................   269
Arenques, pescado, grasa, sal............................... . . . . . .  118
Géneros de lana de Islandia ¿fe.  ..................................... 14
Carbón de piedra, alquilran , yeso ¿fe. . . . . . . . . . . .  198
Lino y cánamo.......................................................    4
Y  inos.................. ................................................ ......................... . .  3
Pacotillas ¿fe..........................................................   27
Géneros coloniales..............................................      14
Diversos otros artículos...........................................   23

T ota l ..........................................._ 1,763

N ota . Los buques que pasan el Gran Belt tienen que fon
dear enfrente de Niburgo, á fin de pagar á la corona danesa 

los mismos derechos que pagarían si pasasen por el Su na. Con 
to d o ,  muchos capitanes, principalmente daneses, prefieren 
este camino porque abrevia algo el viaje y no se acumulan 
tantos pequeños gastos como en Elseneur; pero es menester 
ser muy práctico para pasar el Belt,  por razón de los muchos 
bajos fondos ó arrecifes que allí hay.

Venta de bienes nacionales.

Habiendo sido infructuosas cuantas diligencias se han prac
ticado en busca de D. Bernardino Navajas, y siendo indispen
sable hacerle saber el contenido de un despacho librado por 
el señor juez de primera instancia de Salamanca, por el pre
sente se le cita y emplaza para que en el término preciso de 
ocho dias se presente en el juzgado de esta M. H. Villa  que 
está á cargo del Sr. D. Tomas Pacheco, por la escribanía de 
numero del Dr. D. Claudio Sanz y Barea. Madrid 9 de F e 
brero de 1841. =  Dr. Claudio Sauz y Barea.

La Regencia del Reino ha tenido á bien conceder permi
so á la villa de Ledesma para que anualmente el dia de la 
Ascensión y los dos siguientes celebre feria, lo que se anun
cia al público para su noticia.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 10 a las tres de la tarde•

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 28£ con cupones; 

contado : 2 9 j ,  28| ,  diezinueve treintaidosavos , , y ,
un dieziseisavo á v. f. 6 vol. y firme: 28 trece dieziseisavo 
2 9 | ,  2 9 ,  \ y 29| á v. I. ó vul. á prima de cinco dieziseisavo 
§  y i- por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.

Títulos al portador del 4 por 100, 23 á 10 d. f. ó vob 
con cupones.

Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel,  00.
Idem sin interés , 00.
Acciones del banco español de San Fernando, 00. 

CAMBIOS*

Londres, á 90 dias, 36 siete! Coruña, i  d.
dieziseisavos. Granada, \ id.

París , 15-13» Málaga , £  b.
Santander, l £  id.

Alicante , ^ b. Santiago , | d.
Barcelona, á ps. fs., 1| pap. id. Sevilla , £ b.
Bilbao, -f din. id. Valencia, f  á i  id.
Cádiz, f  b. Zaragoza* i  á f  id.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgado de la intendencia militar de Castilla la N ueva.

Por el presente se cita, llama y emplaza por el preciso y 
último de 10 dias, contados desde la publicación de este edic
to, á D. J osé  Antonio L obat, practicante de cirugía, destina
do á los hospitales militares del ejército de Aragón, para que 
comparezca en la escribanía del juzgado de esta intendencia 
militar, sita en la calle del Principe, núm. 40, cuarto entre
suelo de la derecha , para hacerle saber u3a providencia dic
tada por m í ,  con acuerdo del asesor de dicho juzgado en el 
pxpediente que contra aquel se está siguiendo por la misma 
escribanía; apercibido que de no hacerlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Por el presente se cita, llama y emplaza por el preciso y 
ultimo de 10 dias, contados desde la publicación de este edic
to, á D. Joaquín María Larrio, segundo ayudante de medici
na del ejército del Centro, para que comparezca en la escri
banía del juzgado de esta intendencia militar, sita en la ca
lle del Príncipe, núm. 40 ,  cuarto entresuelo de la derecha, 
para hacerle saber una providencia dictada por mí con acuer
do del asesor de dicho juzgado en el expediente que contra 
aquel se está siguiendo por la escribanía; apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

O O R  providencia del Sr. D. José Serrano y León , magis- 
trado honorario de la audiencia territorial de Búrgos y 

uez de primera instancia de esta muy heroica villa de Ma- 
Ir id ,  refrendada del escribano de número doctor D. Claudio 
Sanz y Barea, se cita y emplaza por segunda vez á iodos los 
:jue se consideren con derecho por cualquier concepto á los 
bienes de Juan del Oro, que murió en el hospital general 
de esta corte en Noviembre de 1839 , señalándoles el térmi
co preciso y perentorio de 20 dias para que deduzcan el d e 
recho de que se crean asistidos en el mismo juzgado y es
cribanía, con apercibimiento de que pasado sin presentarse, 
íes parará perjuicio.

SUBASTAS.

p O R  la escribanía vacante de D. Matías García EscaladA 
* que despacha D. Agustín Seco, y en virtud de providenci; 
del Sr. D. Antonio Viadera, magistrado honorario de la audien 
cia territorial de Barcelona,y juez de primera instancia de estí 
villa, dictada á instancia de los síndicos de la testamentan; 
concursada de D. Manuel Francisco Sampelayo, se anunci: 
nuevamente por término de 20 dias, la subasta de las tre 
martas partes de la dehesa titulada Cuarto de San Migue 
le Gervera-Olid , sita en término de la Jarilla ,  jurisdiccioi 
de la ciudad de Plasencia, publicada ya en los Diarios de 21 
de Mayo y 10 de Agosto del año próximo pasado; advir
tiéndose para inteligencia de los licitadores que el valor d< 
la otra cuarta parte que pertenece á Doña Juana de Posad; 
Caballero, proindiviso con la testamentaría, se encuentra in 
duida en el total de la retasa que de ella se ha hecho, j 
:uyo importe se deducirá al comprador del precio en que 1; 
remate.

Igualmente se hace presente que el lodo de dicha debes; 
;e compone de 20 fanegas de primera calidad exentas de mon 
e ,  que se destinan á la siembra de l in o ,  valuada cada un; 
í 600 rs., que importan 120 rs.

Un prado murado de pared de caber nueve fanegas á 90( 
reales cada una , 8100.

Treinta fanegas de sembradura de superior calidad coi 
su hermoso arbolado á 1200 rs. cada una, 360.

Doscientas cincuenta fanegas de segunda calidad con in
clusión de su arbolado á 800 rs. cada una , 2000.

Y  325 fanegas de tercera á 620 rs. cada una, tambiei 
con inclusión del arbolado, 201,500 rs.

Y  ademas una casa y tinados tasado en 13,750 rs., for
mando el total de la tasación la cantidad de 471,350 rs., j 
aunque ha sido valuada en venta en 13,550 rs . , ha produci 
do en los tres últimos años según las cuentas rendidas por e 
administrador de ella , 14,500.

La persona que quiera interesarse en su adquisición, acu 
da á la escribanía citada en el término de los 20 dias, que da 
ran principio a contarse desde la publicación de este anunci* 
en la Gaceta, donde le será admitida siendo arreglada , y  pa 
sados se señalara dia , sitio y hora para efectuar el remate.

VAC ANTES.

s E halla vacante el partido de cirujano-médico de la villa 
^  de Canales de la Sierra , provincia de L o g roñ o ,  su d o 

tación de 59 rs. pagados por el ayuntamiento mensualmen- 
le , libre de contribución ordinaria y extraordinaria, casa, 
barbero y  sangrador; los aspirantes dirigirán sus peticiones 
al presidente de dicho ayuntamiento hasta el 15 de Marzo 
próximo, francasde porte, en cuyo dia se proveerá. Canales 
Febrero 4 de 1 8 4 í .= E l  alcalde, Benito González Roeandie.

IMPRENTA NACIONAL
COLECCION DE LEYES,

REALES DECRETOS,
O R D E N E S  Y  R E G L A M E N T O S  D E L  G O B IE R N O

Y DE LAS DIRECCIONES Y AUTORIDADES SUPERIORES.

E ntregas de S E T IE M B R E , O C T U B R E  Y  N O V IE M B R E  
de 1840.

C om p ren den  los decretos y órdenes y las circulares de 
las d irecciones generales expedidas durante dichos meses.

Se hallan venales en el despacho de dicha Imprenta 
Nacional al precio  de 3 rs. cada mea, tanto en rústica co
m o en rama.

En breve se publicará la entrega del mes de D ic iem 
bre ,  que irá acom pañado de dos índices c ro n o ló g ico  y al
fabético , y de la portada del tom o correspondiente ,  que 
com p rend e  todo el año anterior.

TEATROS.
PRIN CIPE. A las siete de la noche.

Función extraordinaria para hoy jueves á beneficio de 
la primera actriz Doña Matilde Diez.

1? Gran sinfonía á completa orquesta.
2? Se pondrá en escena la comedia nueva original en tres 

actos, y en verso, titulada

DIOS LOS C R IA  Y  E L L O S  SE J U N T A N .

El refrán que sirve de título á esta comedia, expresa
mente escrila para el beneficio anunciado , encierra una ver
dad que lodos los dias vemos demostrada , y de ella se dedu
ce una máxima importante; á saber, que hacen mal en ju n 
tarse los que Dios no ha criado "para ello. Ambos principios 
constituyen el pensamiento moral de la fábula, y de su con
currencia se ha piocurado que resulte la posible novedad en 
las situaciones y la diversidad y contraste de caractéresy  
costumbres que el arte exige y el público apetece.

3? No pudiendo tener lugar, por enfermedad de Doña 
Josefa Diez, un padedú nuevo que estaba destinado para este 
beneficio, se bailará La Jota valenciana , que tan aplaudida 
fue del público cuando se estrenó á mediados del año pisado.

4? Gran sinfonía nueva á toda orquesta , tocada á telón 
levantado.

5? El muy divertido sainete , que hace años no se repre
senta , y cuyo título es

LO S DOS V I E J O S ,  U N O  L L O R A N D O

Y

OTRO RIEN DO,

en el cual desempeñará el papel de D. Teófilo el actor Don 
Antonio Guzman , que aunque no tiene obligación de traba
jar en sainetés, ha querido hacer este obsequio á la benefi
ciada. Para dar á este fin de fiesta toda la importancia posi
b le ,  se han encargado la beneficiada y Doña Teodora Lama- 
drid de los papeles de Juliana y Dorotea, á pesar de su po
ca extensión.

Las piezas de música que se tocarán en todos los interme
dios, como asimismo las dos sinfonías , son enteramente nue
vas, obra del profesor de la orquesta de este teatro D. Ma
nuel Martínez.

Todos los deseos de la beneficiada quedarán completamen
te satisfechos si acierta á complacer al público con la fun
ción que ha elegido.

C R U Z . Hoy ño hay función.

N ota . Se está ensayando, y se ejecutará á la mayor bre
vedad posible, la ópera séria, nueva, en tres actos del maes
tro Mercadante, titulada ELF.NA D A  F E L T R E .

Esta magnifica partición, debida á la pluma de uno de los 
mas acreditados autores conteníporáneos, ha merecido el ge
neral aplauso en todos los teatros en que se ha puesto hasta 
ahora en escena. Sus combinaciones profundas y filosóficas; la 
riqueza de sus armonías; la brillantez de su instrumentación 
la hicieron desde luego notable. Y  aunque de ningún modo 
pretenda la empresa prevenir el respetable fallo de un públi
co tan conocedor y tan justo } créese, por lo respectivo al es
pectáculo que se anuncia, en el caso de hacer honorífica men
ción de los antecedentes que la han determinado á presentar
lo ,  lisonjeándose de que los espectadores quedarán con tal 
elección complacidos. Será exornado en trajes, decoraciones y 
acompañamientos con pompa y propiedad; y se estrenará en 
el acto tercero uña vista, inventada y pintada al intento por 
el profesor D. Eusebio Lucini.




